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Tribunal nlÍmero 2

Presidente: Don Roberto Conty Larraz; suplente, don José
Lcboreiro Dobano,

VClcaJcs:

Por el primer grupo, don Luis Pin",do Saínz; suplente, don
Salvador Maneu Soriano. Ambos, funcionarios del Cuerpo Na
clonal Veterinario con destino en la Dirección General do Sanj~

dad, propuestos por, la Subdirección General de Sanidad Vete~

nnana.
Par el segundo grupo, don Carlos Marcos Aguiar; suplente,

don José Luís Ladero A;'varez. Ambos. del Cnerpo Nacional
Veterinario, propUE.stos por el Ministerio de Agricullura.

Por el tercer gn,lpO, don Gregorio Fisac 1vhruomingo; su
plente, don Fdix CarreteroOrni5co. Ambos, Veterinarios titula
res, propuestos por el Consejo General de Colegios VeterinarIOs.

f'or el cuarto grupo, don Isaac Telado Sánchez; suplente,
don Luis García Macias. Ambos, del Cuerpo de Veterinarios
Titulares.

Actu':lrán de SfJcretariQS los vocales propuestos por le. Subdi~
rección Genertil de Sanidad Veterinaria.

Tribunal número .3

Presidente: Don Laureano Saiz Moreno: suplente, don Boni~

fn~o Calvo 5ainz.

Vocales:
Por el primer grupo,. don. Ricardo de Laño Pérez; suplente,

don Manuol Gonzalo Careia. Ambos, funcionarios del Cuerpo
NJr:íonal Veterir,ario con destino en la Dirección General de
Sanidad, propuesto~ por la Subdirección General de Sanidad
Veterina!·ia. .

Por el segundo grupo, don Manuel Rabanal Luis; suplente,
don Agustín P. Simón Palacios Ambos, del Cuerpo Nacional
Veterinario, propuestos por el Ministerio de Agricultura.

Por el tercer grupo. don Bernardo Gonzales Liria; suplente,
don José Gómer Briz. A;nbos, Veterinarios titulares, propuestos
por el- Consejo General de Veterinarios Titulares.

Por el cUU! to grupo don Pablo de- Lasa Uríbasterra; suplen~
te, don Ramón Barga Bensusan. Ambos, del Cuerpo de Veteri~

narios Titulares. •
Actuaran de Secretarios los Vocales propuestos por la Sub

dirección Genf'ral de Sanidad Veterinaria..

Madrid, 9 de marzo de 1974.-El birector gen~ral, Federico
Bravo Morate.

6749 RESOLUCION de la Administración Institucional
de la Sanid'1,oj Nacional (Patronato Nacional de
Asistencia Psiq'.uátricaJ por la que se convocan
pi uebas selectivas restrillgdas para cubrir tres pla~

zas de funcional los Técnico administrativos vacan
tes ·en 1'1 plant:l1a de dicho Patronato.

VacDutcs tres plazas de funcionarios Técn:CQ-Administrativos
en la planti1la de la Administración Institucional de la Sanidad
Nacional (Pat:'onato Nacional de Asistencia Psiquiátrica) del
Ministerio de la Gobernac;.ón, de conformidad con lo previsto en
la Ley sobre Régimen JurídJco de las Entidades Autónomas de
25 de diciembre do 1958 y una vez cumplidos los trámites que
señala la disposición transitoria primera y el artículo 6,°. 2, del
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
aprobado por Decreto 204311971. de 2:3 de julio, y previa apro
bación de la Presidencia del Gobierno, se resuelve cubrirlas
1e acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan tres plazas de funcionarios Técnicos-admi
nistrativos dotadas en las plantillas presupuestarias de dicho
Patronato y distribuidas de la siguiente forma:

Tres vacantes de Jefes de Sección en los Servicios Centrales.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará. por lo previs
to en la disposición transitoria primera del Estatuto del Per~

sonal al servicio de los Organismos Autónomos, Jo establecido
por la. disposición final 2.a, 4."', del Decreto-ley 13'1972, de 29
de noviembre, lo dispuesto en el Reglamento General para ln~
gresa en la Administración Pública y las normas de e5ta Re~
suludón.

1.3. La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistem¡a de concurso· oposición restringido. que constará de las
siguientes pruebas:

1.3.1. La ;,ase de la oposición constará de los ejercicios:

al EjerciCio teórico.-Consistirá en la cotlt0stacíón escrita,
durante una hora, a un tema sacado a suerte' entre los C{ue
compcnen el programa publicado como anexo a esta convo·
catoria.

b) Ejercicio práct:'co.-El Tribunal propondrá un supuest.o
práctico sobre materias propias de las plazas convocadas, que
los-aspirantes deberán resolver en un tiempo máximo de una
hora,

EMos dos ejercicios serán eliminatorios.

1.3.2. E! concurso de méritos se valorará conforme al ba·
remo que se ir.(iica en la presBnte convocatoria.

2. COSJ)lClONE5 DE 1.0s ASI'IRANTES

Para ser admítidc-'S; a la práctica dD JI1S pruebas selectivas
sera nece:-arb 1"0Ullir los siguientes requí~ilos;

nJ S21' 2spañcl.
bJ T,:'lie1' cr:mpEdos los dieciocho aúos en el día en que fina~

lin, d pJD,:O de prsscll!fldon de soiicitudes.
el [,;tal' en pfy;',;:ón del titu!o do .Escucla Superior Uffi·

versitarja, Estu,:-lt1 'fécnica, o equivaJ::nte.
d) No padece: enfermedad o dcfucto fú;ic.o que impida el

dc.~·:;mp(;)~(J do las cocn:spondientes funciones.
el No haber sido s2parado, mediante éxpediente disciplina

rio, del Servicio del E,;tadQ en cualqu:era de sus esferas, de la
Adlll;nistraci6n Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejErcido do funciones públkas.

n Los aspirantes femeninm. habzr realizado el Servicio So~

dal fl.ntes de finaliL.:ar el plUl..o de los treinta días señalados
para ta pl-'(;sell ración de documentos,

g) Hab\:.'r~ddo clasificado por la Presidencia del Gobierno
d2ntro de los grupCls bl o dl de la disvosición transitoria 1.
del Esta tu to d81 Pec50nal al servicio de los Organismos Aut6~

nomos, habiendo prestado &etvicios ininterrumpidos en el
PANAP por un periodo superior a dos años al 4 de septiembre
de 1971, y continuar prestándolos hasta In celebración de las
pruebas selectivas,

hl Care:::er de antcced<mtes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

3. SOL!CITUDES

3.1 Las que d;.:'seen tomar parle en las pruebas selectivas
deberán re!lcllar debidamente el modelo de solicitud normaliza~

do, aprobado por Orden de 30 de mayo de 19D, de la Presi
dencia dol Gobierno, e inserto en el «Boletín Oficial del Esta
do .. del dia 5 de junio de 1973, cuidando de que sean debida~

mente cumplimentadas todas las partes y datos que afecten a
cada solicitante, Las soHcíludes se presentarfm por duplicado.

No habrá qua unir fetografía ní rellenar· los tres espacios
donde 5e hace constar ..reservado para Codificación», ni en la
vuelta do la solicitud So partir de donde díce ..Reservado para
la Administración·.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrisirqo señor Direc
tor gcnel~al de Sanidad. calle Bravq,Muríllo, número 4, Madrid-3.

3.3. El plazo de presentación será el de treinta días, conta.
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta couv.oca
túrla en el .Bcldin Oficial del Estado•.

3.4. La pr€sontac~ón dB solicitudes 5e hará en el Rogistro
General tIel PAKAP o los lugares que determina el artículo 66
de la Ley de P:'ocedimiento Administrativo,

3.5. Los derechas de examen para tomar parte en las prue~
bas sclecti vas serán de 500 pesptas.

3.6. El, importe de dichos dt:r?chos se efectuará: ~n la H~bi~
litación dol PA'NAP o bien por glro postal o telegraf1co, haClén~

dose con:'>tur en este caso en la solicitud, el numero y fecha
de ingreso.

3.7. De acuerdo con .0.1 artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en
el pluzú de diez dias sub."ane la falta o acampane los documen~.
tos preceptivos, upercibiendo que si no lo hiciose se archivaría
su instancia ~in más trámites,

4. A¡¡MISIÓN DE CANDIDATOS

4. L Trawcurrido el plazc de pr-esentació-n de instancias, el
Director gene[al de Samuad Director de dicho qrganismo, apro~
bará. la listu provisional de ~d.mitido$_.y cxclU1d~,. la cual se
ha:-á pública en el ",Bo-letín OfICIal del 1'.:stado.. , haClendose ~ons
br el nombre, dos apelHdos y el número del document.o pacIOnal
de identidad de los aspirantRs.

4.2. Los errore", de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanurse en cualquier momento, de oneio o a petición del
interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo.> de quince di.as, a partir del siguiente a. su
publicación ('n el .. BOletín Ofielal del Estado",.. ~a reclama~1?n
prevista en el articulo 121 de la Ley de ProcedImIento AdmmIS·
trativo.

4.4. Lasrcc1amaciones serán aceptadas o re~hazada50 .en la.
Tefsoiudón:- que -se--püblicatá eh- -e1- ,,301etíri- OflCI/:Ü- oel- EstadlJ"-;
por la que se aprueba la llsta definitiva, figurandQ, al m~mos,
el nom,ta, dos apeJHdUl:> y el número del documento naclOnal
de ident1dad de los aspirantes

4.5. Contra ia resolución definitiva podrán los interesac:Jos
interponer n,curso de alzada ante el Mini5tro de la. Gobernaclón
enel plazo de quio<:e dil3.s.

5. DESIC1'<ACIÓN, COMPOSICIÓN y ACTUAC1ÓN DEL TmBUNAL

5.1. El T6bunaJ calif1cador será. designr..do por el Direct~
general de Sarudad, Director de dicho Organismo, y se }?ubh-
cará en el "Boletín Oficial del Estado,.. .. .

5.2. El Tribunal calificador estar" compuesto de la segUlente
forma:

Pn::sidcnW·. Vicesecr~tarió general del PANAP o funcionario
técnico del Organo en quien delegue.
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Vocales; Dos funcionarios técnicos del Organismo o de la Di
rección Gene:ral de Sanidad, un representante de la Dírocció~

General de la Fúm ión Publi-::a, un funcionarío del Cuerpo AdrnI
nisf,rativo del Organismo, qUE; actuará de Secretario, Se nomb¡-a·
rán además tanto vocal"''>. suplentes como titulares.

5.3. Los miembros del Tr;bunal deberán abstrnerse de inter
vC'nir. notifíeando a la aut,ofidad, cuando concurran Circ"!Jn~tan~

cias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proced'·mlcnto
Administrativo.

5.4. Los aspirantes podrán reCUSar a los miembros de] Tri
bunal cuando concurr.1.n las circunstancias previstas. en elar
tieulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

s.s. El Tribunal no podrá consitufrse n! actuar sin la asis~

tencia, como minimo, de tres de SU& miembros. titularc&o su
plentes. indistintament.e,

6_ COM:¡¡¡:NZO y DEShRROl.LO DE LAS PRUEBAS SELECTlVAS

6.1. El programa que ha de regir el sistema seJect!vo del
concurso-oposición restrl1lgi'lo. se publica juntamente con ·esta
convocatoria, .

6.2 No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la- convocatoria y el conllenZQ de Jos
ejercicios.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquif!r momentó a los
opositores para que acrediten su ider Edad

6.4. El orden de actuación de los opositores se efectuará
mediante sorteo públk'O, qUE' se publicará en' el ",Boletrn Oficial
del Estado", salvó que todos los aspiruntes realicen cada ejer
cicio en la misma sesión;

6.5. El llamamiento de los aspirantes será único.
6.6. El Tribunal, uha vez constituido, acordará la. fecha, horo.

v lugar del sorteo, como asimismo la de comienzo de las prue
bas selectivas, lo que se publicará en el ..Boletín Ofidal del
Estado'*". ,

6.7. No será obligatoria la publicación de Jos sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicio,> en el .. Boletín
Oficial del Estado",. No obstante, est05 anun.cios debe¡'an r.acerse
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruf>bas. . ' .

68. Si en cualquier momento del proce.dimiento de seleccIón
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno. de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le .excluirá de la misma, previa 'audJenda del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si "e apreciase
inexa.ctitud en la. declaración que formuló.

7. CALIFICÁCIÓN DE LOS EJEECfCIOS

7.1. Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:

7,1.1. Fase de la oposición.-El Tribunal calificará cada uno
de los ejercicios de cero a diez puntos, siendo predso obtener
como mínimo la mitad de los puntó" que constituya la máxima
calificación en relación con el número de miembros del Tribunal
actuantes. quedando en otro caso diminado el aspirante.

7.1.2. Fase del concurso.-Los méritos del concurso sevaló~

rarán con arreglo al siguiente baremo:

aJ Servicios efectivos prestados en elPANAP en plazas
análogas Q las vacantes: 0,50 puntos por año.

b) SertÍGiosefectivos prestados en el PANAPen plazas dis
tintas a las vacantes: 0,25 puntos por año.

d Servicios efectivos prestados en otros Organismos deJu
Administración del Estado, Provincia o Municipio: 0,10 puntos
por año.

d} Por cada título de Enseñanza Superior Universitaria dife-
rente al exigido: 1,5 puntos. . " ..

e) Estudios y publicaciones dIrectamente relacionados con
el PANAP o con las plazas a que se aspira. y certificados de
idiomas: Hasta 5 puntos,

f) Menciones honoríficas, premio, condeccracionos, etcétera:
hasta 2 punto~,

7.2. Dentro del desarrollo del cOI1(;:urso-oposidón restringido,
el Tribunal, por mayoría de votos, resolvera todas las dudas
que surjan en aplic8<::ión de las normas establecidas en esta
Resolución y lo que deba hacerse en los casos no previstos,
teniendo el Presidente la facultad de voto de calidad.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRl1JUNAL

8.1. Terminada la calificación de los aspir,;lntes en todos los
(>jcrcicios, el Tribunal publicará rebelón de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
c:>nvocadas; decidiendo la mayor antigüed<'ld en igualdad de
puntob

&.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la aut.G
rielad competente para que ésta elabore propuesta dG nombra
miento.

8.3. Juntamente con la relación de aprob,ldcs remitirá, a 'les
exClusivos efectos del articulo 11,2 de la Reglamentación Gene
ral para el Ingreso en la Administración Pública. el acta de la
última sesión. en la que h!1bcán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que, hlJb!endo superado todas las proe·
bas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9,1. Tos nspirantús aprobados presentarán en el Organo con
vocc',·ntc los documento,.; siguientes;

a) Ce¡'tJicación de nacimiento expedida por el Registro Ci
viJ ccri';lspontiiente.

bJ Copia autenticada o fotOCopia {que deberá presentar
se acompanada del original para su compulsa} del titulo exigido
o justHicante de haborabonado Jos derechos para su expedi-
ción. 1

e} Certificación del Registro Central de Penados y RcbeldBs
qUe justifiquen no haber sido ccndenado a pena~ que inhabiliten
p':l."·a eJ ejercicIo de funciones rrúbJitas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres me-SE'S anteriores al día en
qUe termine el plazo señalado en el párrafo primero de la nor
ma R

di Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fhico que imposibilite para e1 servicio.
Este cerEficado deberá, ser -expedido por alguna de las Jefa
tu,'as Pl'ovincialesde Sanidad.

el En el Cliso de opositoras. el certificado de haber cumplido
01 Servicio Social odeestar exentasdúl mismo, con mención
de la f{}cha en qt1 C finalizó. que no podrá ser posterior a la
terminación de) plazo senalado en el' primer párrafo de la
norma 8.

9.2. El plazo de presentación será de treint.a días, a pa1P'tir
de la publicación de la lista de aprobado&.

En defecto d~ los doCumentos concretos acreditativos de reu
ni:r las condiciones e:xigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Los que tuviüren la condición de funcionarios públicos
esta,lún exentos de Justificar docllmetüalmente las condiciones
y requisito& ya demostrades pant obt-ener su anterior 'nombra~
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en 5U hoja de servicios.

9.1- Quienes dentro d.-l plaz0 indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, núpresentarán su documentación, no podrán
bE'r nomaradós, quedando -<tnuJa-das sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabi:idad en qUl:: hubieren podido incurrir por false
dad en la instancia referiL;u (me! apartade 4.° En este ca.so,
la autoridad correspondiznte fnrmularápropuesta de nombra
miento "cgún orden de puntuación a favor de Quienes a conse
cuencia de la referida arulaclón tuvieran cabida en el número
de ,plaza,':; convocadas.

10. NOMBR.\MIE~TOS

10.1. Los nombrami1;'n!os de' funcionarios de. c:lrrera a favor
de los interesados bE' ttprobarán mediante Orden ministerial,
publicada en el ..Boletin Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN:

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramíento. debelán los Hspírantes tomar pospsi6n de
sus cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del
Estatl¡to del 'Personal al ,':if'rvicio de Jos O:'ganisrnos Autónomos.

11.2. La Admir.istrw::.:lón podrá ("on:,eder. a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido. que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconse~

jan y con ello hO se períudican derechos terceros.

12. NORMA FINAL

12.1> Los aspirantes que obtengan plazas a que be refiere
la presente convoca tona estarán sometidos al régJmen de incom
patibilidad que det.ermina el artículo 5-a.. y concordant2s del De
cret.o 20~3/1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal
al servicio de los Organismos Autónamos, y no podrán simuHa
n28,r el desempeño de la plaza que obtengan ni cualquiera otra
de la AdministracIón centraEzarl<l o autónoma del Estado.

]2,2. La cO'nvocatoria y Sus bases y cuantos actos adminis~

katívos se :1eriv€'n de é,;t.e y de 19. actuá(:ión del Tribunal, po
d'ran SOr impuC'nados por los interesados en Jos casos y el"! la
forma eslablecidos en la Ley de procedimiento AdminIstratIvo.

Madrid 25 de enero de 1974.---'EI Director general de Sani~

dad, Director del Organismo, Federico Bravo Morate.

PROGRAMA PARA LA OPOSICION DE FUNCIONARIOS
TECN!CO-,ADMINI5TRA1'IVOS

L El Estado. E\"olución histórica de su concepto. Ettado y
sociedw'. ,

2. Elementos constHutivos del E:>l:ado. La población, el terrI
torio v el ponEr. Los fines de] E:ot'udo.

3 tos p;)d',rcs dél Estado Ef legislati,:o, el judi~ial y el
ejecutivo. D'lf:rencias entro podHes y funclOnes del Estado:

4_ La representación politice. La representación orgánIca.
La opinión y los grupos de presión.

5. El Estado español: Sus princip:os poliUcos, Las Leyes
FUndamentales. Su significado "'carácter.

e.' Principaies dere<::hos y deberes reconocidos en el Fuero
de los Españoles. PrincIpales declaraciones del Fuero del Tra
bajo,
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B. O. «el E.-Num. 78

Vacantes treinta y ocho pla:zas de Asistentes socia]('fj (;n la
pJantiUa de la Administración InstHurional de la Sanidad Nd.
ciana! {Patronato Nacional de Asistcnc:ü.¡PsiquiátricaJ del Mi·
nisteriv de la Gobernación, de conformidad <:0» lo previsto en
la Ley sobre Régimen JuridicQ de las Entidades Estatales Autó
nomas de 26 de díciembre de. 1958 Y una· vez cumplidos los
tn'tmites que senala la disposición transitol"ia 1.a y el articu
lo 6,°, 2. dol Estatuto del Personal al servicio de· los Organls
mosAutónomos,aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio,
y previa aprobación de la Presidenda del GobÍBrno, so res\.¡elve
(;ubI"irlas do acuerdo con las siguientES

; Organización del Estado español. La Jefatura del Estado.
La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del Reino.

g, La función legislativa.. Las Cortes' Espaitolas. El Hefe['én"
dum El Consejo NacionaL El recurso de Contrafuero,

9_ La Organiz:ación Judicial Española; Sus priilcipalc~ camc
tcristicas,

10. El Gobierno. El Presidente dol Gobierno. El Vicepresi
dente y los Ministros. El Consejo de l'vlinis-t¡·os y las Comisiones
DolegadB.s.

U. La Administración PúbJica:Concepto y clases. Lm, fun
dones admirÜsl:rativas.

12, úrganos Centralo6 de la Admini-stración PübIíca, 1.<4 di
visión ministerial española. Idea gBn!?ral de las funciones d0los
Depart"mentos ministeriales.

13. I,a división t.¡;rritorial para la prosta<:ión de losservit:ios
estatales. Organos perifériCos de In Administración Publica. Los
Cob~lJ'nadores civiles. Otros· órganos periféricos,

14. La Administración· LocaL La. provincia. La Diputución
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios l'écnkos.

15. El Municipio. El Ayuntamiento, El Alcalde. Las Entida
des Locales Menores. Agrupaciones Municipales forzosas y !\'lan~
comunidades voluntarias. .

16. La Administración InstítucionaJ. Figuras que comprende.
Los Organismos autónomos. Serviclo~ aclmínistrativos sin perso
nalidad y Empre::¡as nacionales.

17. La Administración ConsultivH; Caracteristkas y clases,
El Consejo de Estado. El Consejo NacionaL Otros órganos con
sultivos.·

lB. Procedimiento admini5trativo, Concepto y. clases, Id_ea
genf:\'ral de la iniciación, desarrollo 'j terminacíón del pro(;edi~

miento administrativo. Los recursosadministrativos, Idea gene~

ntl del procedimiento contencioso-administrativo,
19. Los funcionarios públicós;. COl1(..,€pto. Estructura de la

Función Publica española. Derechos ~~ deberes. La Dirección Ge
neral de la Función Publica y la Conlisióh Superior de Per·
sonal, . .

20. La resPQnsabilidad de. la Administración. La responsabi
lidad civil, penal y administrativa de los funcionarios_ Régimen
disciRHnario. Tribunal de honor.

21: Actividades económiCas deja Administración. Los' Planes
de D8saFrollo y 1m.. Presupuestos Gerlerales del Estado.

22. Las relaciones internacionales. PartICipación actual d~

España en Organismos internacionales,
23, La Sanidad NacionaL OrganizaCión central Y' pcriféJ;ica,

El Conseío Nacional de Sanidad. Luchas sanitarias.
24. Decreto-ley 13/1972, de 29 de diciembre, par el que se

modifica la Administración Institucional de la Dirección Gcne~

ral de Sanidad. La Administración ln".'Wucional de la· Sanidad
Nacional. Organismos en elJaintegrado~. Disposiciones princi
pales.

25. Servicios encomendados al Patronato Nadoualde Asis~

leucia Psiquiátrica, CIases de personal. Régimen. económico,
26. Los Presupuestos Generales dd Estado. Principios ge

neralos.
27. Los Presupuestos de los Orgnnh.moi-! mltónomoo::; Las In·

tervenciones Delegadas.
23. l.a Contabilidad en la AdminiStración Civil del Esutdc.

Libros y cuemas contables

6750 RESOl.UCION de la Administración Institucional
de la Sanidad Naciona! (Patronato Nacional de
Asistencia Psiquiátrica) por la que se convocan
pruebas restringidas para cubrir treinta y ocho
plazas vacantes en la plantWa- de Asistentes S()~

eiales de dicho PatronMa~

1.3, la solección do los aspil"antes se realizará mediante
el sistema de concurso-oposición rest,ringido, que coniitara de
las. siguientll:¡ pruebas;

1.3.1. La fd!St:1 de la oposición ccnslan'l de los siguientes ejer~
cido:,;

al Ejercicio t(>orico.~Con:sistirá en la cGnt8stación escrita,
durn.llteuna flc,l'a., a un tema sa.cDdo u suerte entre los que
componml ei pí"ogn)ma publir.ado como anexo a esta· convo
catoria.

b) . Ejercicio prúdlco.--El Tribunal propondrá un supuesto
pr{¡ctico sobro rnalenas propias de 1M plazas convocadas, que
los <1;,pinmLes de~)('ran resolver en un tiempo máximo de una
hora;

Estos dos (Jcrci¿IO:3 sen\n e!imínntorius.

13.2. El COnCU1S(} dt mi'ritcs Se vúlontril conforme al bare
mo qlll' '~e indica <m Japrúsentt' C{lnvoc~toria.

., CO~llJClONES DE LOS~SPJHA1\;JTS

Para S~'I ¡¡dmilidos ~~ la prActicO! de las prueba:; selectivas
tié:ránecf'sf.[rioreunir Jos ~igltjent('..., requisitos:

a,l Ser t'spañol
b) Tf\hOrCumplidos los dieciocho años en el dia en que

finaliCE! el plazo de prbsentaciónde solicitudES.
el E::;tar en posesión de! titulo de Asistente social.
d) No p~decer enfermedad o defecto físico que impida el

desempe-110 de las correspondientes funciones.
el Np haber sido separado, mediante expediente discipli·

nario, del Servido del Estado encualquier<t.< de sus esferas, de
la Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funCiones públicas,

f) Los aspirantúsfemen.inos, haber realizado el Servicio So~

cia.! antes de finali.zat el plazo de los treinta días sei1alados
vau.·la presentación de documentos.

g) HabM sido c1l:lsificadó por ·la Presidencia del Cobierno
dentro de los grupos bJ o d) de la disposición transitoria 1." del
.Estatuto del Pataona.l al servicio de los 9rganísmosAutónomos,
habiendo prestudo serviciosinitlterrumpidoHen el PANAP por
un período superior a dos años al 4 de septiembre de 1911, y
continuar prestándolos hasta la: celebración de las pruebas se·
lectivas.

hJ Cun-:("P!' di:.' nntecedentes p(mal{"~ por la comisión de deJi
f,o'> dolo~o',

:.u. Los que deseen tomar parte en ias pruebas selectivas
deberán rellenar debidamente el modelo de solidtud normah
'lado, aprobado por Orden de 3.0 de mayo de 1973 e inserto en
el «Boletin Oficial dEil Estado" del düt 5 de junio de 1973,
cuidando de quo sE'an debidamente cumplimentadas todas las
partes y datos qUe afecten a cada solicitante. Las solicitudes
se prestmtarán por duplicado. •

No habrá~que unir fotografía ni rellenar los tros espacios
en donde se. hace constar «reservarlo para codificación.. , ni en
la vuelta de la solicitud a pattir de donde dice ~reservado para
1/;\ Adminístración·.

3.2, LDS 50Hcitudes se dirigirán al ilus.trtsimo señorOirec·
tor gel1f'r81 de Sanjdad~ calle Bravo MUríllo. número 4, Ma
drid<3

3,;';. El plazo ~e presentución será el de treinta días, conta
do.s a partlJ" dd slguiente al de la publicaciónd", esta c.;onvocu
toría en el "Boletüi Oficial del Est.ado~,

3A. Lá presentación de solicitudes se hará en el Registro
General del PANAP o los lugares quedetermlh:.'.l. el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo

3.5 Los derechos de examen para tomar part.e en 1;;tS prue
bas selectivu:5 &jran de trescientas cincuenta pesetas.

3.B. El ·i¡rtport(: do dichos den.'chos se efectuará en la Habi
litació!) del PANAP o bien por giro ¡Jo<;taJo telegráfico, ha.
ciéndose constar en N;tecasOen la -sohdtwi el número y fecha
de ingreso.

a.7: Du. acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se i:'equerira al intoresado para que. en
el plazo de die" días subsa.ne lafali.a o acompañe los docu·

- mentos p¡·,:;,ceptivús, apercibiendo que .si no lo hiciese se archi
varía su i\1s!ancia: sin maS trámites,

Bases de ('on\'ot:atorin

1.1. Se convocan treinta y .ocho plazas de Asish.'lltl):; soda
les dotaJa.s en las plantillas presupuestarias de dicho" Patrona
to y distribuidas de la siguiente forma;

Una vacante en los Servidos Centrales.
Treinta y siete vacantes en los Servicios Provinciales.

,1.2. La se~ecci~n. de los ~spj.rantes so regulan\' por lo pre
VIsto en la dISpOSICIón transItona 1." del .Estatuto del Personal
al 8ervicio de los Organismos Autónomos lo estaQlecidopor la
d!sposicíón fin~l 2.", 4,a, del Decreto-h;y 13/1972, de 29 de.
dl(:lembre, lo dlspuesto en el Reglamento General para ingresó
en la Administración Pública y las normas de esta ResolUcl6n.

ADMIS1ÓND}: (;Ai\i!.llDA'tOOi

1.1. . tmn.s(;Ul rido él plazo de presont.acibn de Instancias, el
Director Gcnm-al de Sanidad, Director do dicho Organismo,
aprobará J;¡ lista provisional de admitidos-y cxcluídos, la cual
se hara pública en el .. Boletín Oficütl del Estado.. , haciéndose
constar el nombre, dos apellidos y el numero del documento
nacionn!de ldentidud de los aspirantes.

4,2, Lo;; errores de hecho que pudücran advertirse podnín
subsanci.rse en cualquier momento. de oficio o a petición del
intel·csado.

4.3 Contr'a la lbta provisional podrán los interesados inter·
poner en el plazo do quince. días, a partir del siguIente a su
publicación en el .. Bo1etin Oficial del Estado», la reCIamación
previstlJ. en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo.


